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TUmbes, 11 2025

o.

VISTO:

La Solicitud de Registro, documentario NO 2828785, Expediente NO 2602581
de fecha 11 de setiembre de 2025, Solicitud de Registro. 2851635,
Expediente NO' 2621637 fecha 03 de octubre del 2025, Inforhne NO 062-
2025/GOB.REG.TUMBESORA-ORH-UECP-GMEl-l fecha 14 de octubre de 2025,

Informe NO 135-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR de fecha 6, de octubré de
2025, Informe NO 1178-2025/ GOB.REG.TUMBES:-GGR-ORAJ fecha 0:7. de
noviembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:

QV'lê, mediante Ley NO 27783 — Ley de Bases de Id crean:los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, cqmo personas
jur,ídicas de derecho público, con autonomía polítiçé; económica y :adniinistrativá en
as'untos de su, competencia, construyendo para: Su administracién• pconóm.iqa y
financiera, un Pliego Presuouestal.

ue, mediante el Expediente de Registro Documentario NO 282878:5, Éxpediente NO

2602581 de fecha 11 de setiembre de 2025 y Expediéñtede Registro:DoCumentariô NO
2851635, Expediente NO 2621637 de fecha 03 de octubre de 2025; presientado por el
administrado ERICK ENRIQUE DIOS FARIAS Hdiedero del Ext. setvidor Páblo
Edgardo Dios Melgar; salicita, el reconocimiento ':de tiempo de servicio efectivos
prestados al Estado y pago: de asignación por cumplit:30 años de setviciós al Estado.

Qye, mediante Informe No de
fecha 14 de octubre de 2025, la Técnico Administrativo III de lalUnidád d'e Escalafón y

Céntrolde Personal dependiente de la Oficina de Recursos Humanos dp la Sede del
Gobierno Regio.nal Tumbes, informa que el ex Pablo Edgardô Diós Melgar:con
Résolución Gerencial General Regional NO 0000172001d/GOB.RFEG.TUMBES-éGR
de fecha 17 de: setiembre de 2014 se reconoce por::única vei al servidor Pab19
Edqardo Dios Melqar, el beneficio de 02 remuneraciones por cumplir 25 años de
servicios al 14 de junio del 2014.
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Que, de acuerdo a la Resolución Gerencial: '.General Regiónal: NO 00092-
2ü.21/GOB.REG.TUMBES-GGR de fecha 19 de abril del 2021, se dar teimino
de la Carrera Administrativa del Régimen Laborat :del $ectór Público al Ser.vjdor

Nómbrado PABLO EDGARDO DIOS MELGAR, por causal de FALLECIMIENÍO,
adaecido elidía 09 de abril del 2021 , según Acta de Défunctón extendida p:or el RegiStro
Nacional de Identificación y:Estado Civil — RENIEC.

Q!le, mediante la Inscripción de la Sucesión Intestadá,N0 99 de fechá 13 de mayo: del
2021, expedida, por la Notaria Pública de Tumbes Virginia Davis se declara
como herederos de PABLO EDGARDO DIOS MELGAR, fallecido él día 09 de.ãbril

dél 2021; habiéndo tenido Como lugar de fallecimierttp Distrito de Õastill:a Provinqia y
Départamento de Piura y • ultimo domicilio el Distiito de San Jacinta Provincia y
Departamento ae Tumbes, a sus hijos: 1.- ERICK ENRIQUE: DIOS FARIAS,
identificado conDNl NO 71554835 2.- KEVIN EDGAR DIOS FARIAS identificado con
DNI NO 701218.183 3.- PAMELA MERELLI DIOS ÊÀRIAS identificadá con DNI NO
60743936.

Asimismo, el heredero ERICK ENRIQUE DIOS FARIAS, presenta las:Constançias
\Õprtificadas de 'Haberes y Descuentos, para reconoôimiento y,pago: de :la asign'aCión
dr cumplir 30 años de servicios al Estado prestadps al Estado pórsui señor padre
ABLO EDGARDO DIOS MELGAR. corresponde dejunió del 2019.

Al:respecto, es preciso mencionar que el numeral 4.4 del artículo 4 dei DecretoSupremo
N4 420-2019-EF que dicta disposiciones reglamenta:tias y complementarias para la

Plicación del Decreto de Urgencia NO 038-2019, Decreto de Urgençia que estabiece
s reglas sobre los ingresos correspondientes a 'loé recueros humanos del Séctor

t úblico, señala que los ingresos por condiciones especiales que correpponden a la

servidora pública o servidor público nombrado del Régimen Législativo NO 276, entre
"0 ttos, la " Asignación por Cumplir 30 años de servicios : Es lat cornpenéación que se

têrga por única vez cuando la servidora pública .riombrada, o el servidor publico

ombrado, cumple 30 años de servicios efectivamente:prestad6s, un monto

& cjuivalente de ,tres (3) MIJC y tres (3) BET. Su enttega. se realiza de:oficio, previa

verificación del cumplimiento del tiempo de servicios'f.
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Que, mediante Informe NO 1135-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-CÑH-UR de fechá16
d6 octubre de 2025, el Jefe de la Unidad de RemuneràCiones dependiente de la Oficina

de Recursos Humanos de la Sede del Gobierno Regíépal Tumbes, infórmá que el señor
ERICK ENRIQUE DIOS FARIAS hijo del ex trabajador PABLO ÉDGARDO DIOS
MELGAR, solicita se le efectué el reconocimiento y!pagode asignàcióh por cumplir
tréinta (30) años de serviéios prestados al Estado: 'de su señor padr,e y pago de
asignación por cumplir treinta (30) años;el mismo qüê,seindica a cohtindación

CALCULO ASIGNACIÓN POR CUMPLIR AÑOS DE SERVICIOS
Decreto Leqislativo NO 276 artículo 540

REMUNERACIÓN MENSUAL TOTAL

FACTOR DE CALCULO POR 30 ANOS DE SERVICIOS SEGUN NORMATIVA

R.M.T. x 3

TOTALDE ASIGNACION SI. 9,98202

Que, mediante Informe NO 1178-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ d'e fecha 07 de
nóviembre de 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica de la Sede del

'o, Gobierno Regional de Tumbes, informa que el artículbl 170 del Texi:ó Único Ordeñado
é la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
ecreto Supremo NO 004-2019-JUS, regula el dereéhode petición adniinistratiya en

OGENE&

àVor de los administradôs, conforme lo establece el numeral '1 17;1 "Cualquier
dministrado individual o colectivamente, puede pidihover por escrito él inicio dé un
bcedimiento administratiüo ente todas y cualesquiera de las entidades,: ejerciendo el
recho de petición reconocido en el artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política
I Estado". ASimismo, el; numeral 117.3 establece que: "Este derechoimplica la
bligación de dar al interesado una respuesta por esófitõ dentro del' plazo legal"
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Que, de confotmidad con el principio de Legalidad aaque se refiere el ndmeral 1.1, del
Ar:tículoIV del Texto únicó Ordenado de la Ley Nao: 27444, Ley d:el 'P,rocediMiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-J:US,
eStablece: Las autoridades administrativas deben actuar con rpspeto •a la
Constitución, 'Ia Ley y al derecho, dentro de las faéultadesque :estén atribuidas
y aeacuerdo con los fines para los que les fuerdn conferidas. Asimismo, debe
tenerse en: cuenta el Principio del Debido Procediiniento, regulado e:nel numeral
1.2 del acotado Texto, el cual establece que: "Los administrados gozan de todoslos derechos y garantías inherentes al debido administrativo.
Tàles derechos y garantíds comprenden,de modo :enunciativo más no limitativo,los derechos a ser notificados; a acceder al eipediente; a refutar los cargosimputados; a exponer argumentos y a presentar: alegatos complementarios, aofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso cleilà: palabra, cuando corresponda;
a :obtener una decisión tnotivada, fundada en derecho, emitida por autoridadcómpetente, y en un plazo razonable; y, a im#ugnar las decisiones que: los
afecten. (.. .)" en este orden de ideas la institución def debido procedimieríto está sujeta
hácerprevalecer el cumplinhiento de la ley, con impárcialidád.
Qüe, del procedimiento administrativo iniciado, vemos que el adminiétradoERICK
ENRIQUE DIQS FARIAS, en calidad de heredero servidor .nbmbrado PABLOEDGARDO DIOS MELGAR, está solicitando el reconocimiento y pago cie;la asignaçión
que corresponde a su señor padre por haber cumplido al 15 de ji]ñio del año 2019,
TREINTA (30): años de Servicios prestados; pare ello, : copia dé la
Resolución Gerencial General Regional NO 0000172-2014/GOB. REG.:TUMBESGGR de
febha 17 de setiembre del año 2014, que le otorga a señoripdre, dos
remuneraciones totales por haber cumplido 25 años:de servicios al: Estado, al .14 de
junio del 2014; :Acta de Defunción, Constancias de klpberes y Descéentbsy copié de
registro de inscripción definitiva de sucesión Intestãdã efeçtuada en:la Notaria, donde
se acredita como HEREDEROS DE PABLO EDGARbO DIOS MELGAR', al recufrênte

sus hermanos KEVIN EDGAR DIOS FARIAS Y PAMELAMERELLIbios FARiAS.
Que, de conformidad al literal a) del articulo 540 del Decreto Legislativo NO 276Ley deBáses de 'la Carrera Administrativa y de Remunetaciones del Sector Publicó seestablece que. "Asignación: por cumplir 25 ó 30 añosde servicios. Se otórga por•un
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monto equivalente a dos remuneraciones mensualeé al cumplit 30 áños:de serviCios.

Sé otorga por única vez en cada caso". Norma que tes aplicable en el presente caso,
toçia vez, que el ex servidor PABLO EDGARDO DIOS MELGAR los 30•.años

de servicios prestados al Estado, el 15 de junio del :2019. Esta Oficiná Regional de
Jurídica es de la OPINION: PRIMERO. que resu'ta PROCEDENTE el

reconocimiento,y la asignación de 30 años de servicios solicitaco por el: administfado
ERICK ENRIQUE DIOS FÁRIAS que le corresponde: a su, padre PABLP EDGARDO
Dtos MELGAR, por haber; cumplido al 15 de junio@pl año2029 TREINTA (30) años
dé servicios prestados al Estado. SEGUNDO. - Que, corresponde•RECONOCER Y
OTORGAR a los HEREDEROS del ex servidor PABLO EDGARDO DIOS MELGAR, la
aSignación por cumplir treinta (30) años de servicios efectivamente prestáos al Estado,

all15 de junio del 2019, de conformidad a lo establecido en: el litera; á) del artículo: 540
dél Decreto Législativo N? 276, Ley de Bases de ila Carrera Administrativay de
Remuneraciones del Sector Público, en monto qüé está informado la Unidad de
Remuneraciones a través del Informe NO
UR de fecha 16 de octubrede 2025.

v' E?tandoa lo informado y contando con la visación de:ih Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Administración, Oficina Asesoría dúrídióa, Secretaría
General Regional y Gerencia General Regional de: la Sede Central 'del Gobierno
Regional Tumbes.

Que, en uso de la atribuciól?conferida por la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de Gobierno
Regionales y s:u modificatoria Ley NO 27902 y de apuerdo con la Dirdctiva NO 003-
?Ô22/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SG çle Facultades
y: Atribuciones, de las Dependencias del Gobierrfó Regionàl Tumbés", aprobada
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000182<2022/GOB.REG.TUMBES-Gk de
fecha 21 de junio del 2022; modificada con ResoÑción

i

Ejeéutiva: Regional N0468-
2022/GORREG.TUMBES-GR de fecha 28 de diciembre del 20>2;y Resolución
Ejecutiva Regional NO 068-2023/GOB.REG.TUMBES-CR de fecha de enero de 2023;
el: Titular del Pliego del Gobierno Regional Tumbé, faculta a ia Gerencia General
Regional emitir:resoluciones.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO RECONOCER. - el tiempo de prestados
Estado al Ex servidor.PABLO EDGARDO blos MELGAR, el récord

de treinta (30) años, al' 15 de junio de 2019.

ARTICULO SEGUNDO OTORGAR, a favorde los HEREDEROS: (hijo)
ERICK ENRIQUE DIOS FARIAS identificado pon DNI, NO 71554835 (Hijo)

KEVIN EDGAR DIOS FARIAS identificado cóh DNI NO 701218183 y (hija)
PAMELA MERELLI DIOS FARIAS identificadocon DNI Nt 60743936

a. la suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 02/100 SOLES (S/ 9,98202); y se ;efectué el pago de forma

proporcional conforme la sucesión intestada:

ARTíCULO TERCERO: AUTORIZAR, a Ia ofiÇinaRegional
pâra que, a través de 'la Gerencia Regional dé, Planeamiento; Piesupuesto y
condicionamiento Territoriãl del Gobierno Regional Tumbes, se realicen:las gestiones

a cdrrespondientes para la provisión y pago oportunó ide lo fijado y :reCónocido eh el
/ artículo tercero,:egreso que será con cargo a la Unidad Ejeêutora 001 Seçie Central de
Túmbes del Pliego 461 Gobierno Regional Tumbes.

ARTICULO CUARTO NOTIFICAR Ia presente resolución administrados
ERICK ENRIQUE DIOS FANAS, KEVIN DIOS :FARIAS y
PAMELA MERELLI DIOS FARIAS con domicilio Tupac Amaru NO 413 san
Jacinto y a las oficinas competentes del Gobierno Regional Tum5és, bara los fines
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚ Y ARCHÍVESE.

0.

calle la Mariña NO 200

GOBIERN

con. WilmerJuan
GE ENTE GENE

— Tumbe's

enitesPor.

Telefax (072) 52-2696


